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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

VERBAL No. 110014003031-2023-00118 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Juzgado, en 

tanto que, una vez realizada la sumatoria de las pretensiones se pudo 

establecer que el presente asunto es de menor cuantía. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, en tanto que 

deberán ser elevadas a titulo declarativas, constitutivas y/o de condena 

y desde esa perspectiva es necesario que se concrete el valor perseguido. 

 

3. Adecúe el acápite de cuantía, competencia y procedimiento 

de la demanda, pues deberá determinar el valor de la acción judicial, de 

acuerdo con las pretensiones que pregona. 

 

4. Adecúe el Juramento estimatorio conforme lo dispone el 

artículo 206 del Código General del Proceso, en lo que atañe a “quien 

pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 

frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos” 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al correo 

electrónico cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE  

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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